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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................... 45 pesetas
Semestre ..................................... 85 _
Afio ................................................. 160 —
Ayuntamientos de la Provincia,

«So ............................................. ue — •

■Mscripciones se solicitaran de la ¿dinúmtracifri 
i* ^rbUrioí Provinciales (Diputación Provincial).

T^s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
firo postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
•n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
T^os números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l'sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán u 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadas al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Ivas inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loa 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprentr 
del Hogar Pignatelli.
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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Sobre presentación por los escolares 
del certificado oficial de vacunación 

.antidiftérica
limo. Sr.: Habiendo sido declara

da obligatoria la vacunación antidif
térica, por Decreto de 11 de noviem
bre de 1943, y Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 8. de febrero 
de 1944,

Este Ministerio dispone que en to
dos los Establecimientos docentes, 
tanto oficiales como privados, que 
reciban niños menores de quince 
años, se exija para su ingreso el 
certificado oficial de vacunación an
tidiftérica.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1950.—Ibá- 

ñez Martín.
limo. Sr. Subsecretario de Educa

ción Nacional.
(Del “B. O. del E.” número 136, 

de fecha 16-5-1950).

Ministerio de Obras Públicas

ORDSEN

Aprobando la instrucción que deberá 
observarse en la celebración de los 
concursos para la concesión de ser
vicios públicos regulares de trans

porte mecánico por carretera
limo. Sr.: Vista la propuesta de 

esa Dirección General acerca de las 
instrucciones que deberán observar
se en la celebración de los concur
sos para la concesión de servicios 
públicos regulares de transportes 
mecánicos por carretera,

Este Ministerio se ha servido dis
poner: • -

1. 9 Los concursos para el otorga
miento de las concesiones de servi
cios públicos regulares de transpor
te mecánico por carretera, se cele
brarán con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera 
de 9 de diciembre de 1949 y en el de 
Coordinación de los Transportes Me
cánicos Terrestres de 16 de diciem
bre de 1949, y con los derechos de 
tanteo que, por su orden de prefe
rencia, figurarán en el' pliego de ba
ses del concurso, en aplicación de lo 
establecido sobre el particular en los

citados Reglamentos y en la Orden 
ministerial de 29 de diciembre de 
1949.

• 2.9 El concurso versará sobre el 
proyecto que, después de sometido 
a información pública y previo in
forme del Consejo Superior de Fe
rrocarriles y Transportes por Carre
tera, haya sido aceptado a este fin 
por la Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, la que redactará el corres
pondiente pliego de bases.

3 .” No se anunciará el concurso 
hasta que el peticionario, autor del 
proyecto a que se refiere el aparta
do anterior, haya aceptado el pliego 
de bases y depositado en la Caja Ge
neral de Depósitos, a disposición del 
Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carrete
ra, la fianza provisional, señalada 
en el último párrafo del articulo 13 
del Reglamento de Ordenación de 
Transportes.

4 .° A partir de la fecha en que el 
peticionario haya recibido el pliego 
de bases dispondrá de un plazo de 
quince días naturales para manifes
tar su aceptación, acompañando el 
resguardo que acredite el depósito 
de la fianza provisional o para for
mular reparos a dicho pliego.
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Si transcurrido dicho plazo no hu
biera procedido en una u otra for
ma, se entenderá que retira su pro
posición y, por consiguiente, no se 
anunciará el concurso, anulándose 
todo lo actuado desde la presenta
ción de la instancia y proyecto.

5 .“ Recibido, dentro del plazo que 
marca el apartado anterior, escrito 
de reparos sobre el pliego de bases, 
la Dirección General resolverá si pro
cede mantenerlas o modificarlas, • y 
concederá nuevo plazo de quince 
dias naturales para que el peticiona
rio comunique si acepta el pliego 
mantenido o modificado. La no acep
tación expresa o la no constitución 
de la fianza provisional dentro de 
dicho plazo determinarán la no ce
lebración del concurso, con las con
secuencias expresadas para tal caso 
en el apartado anterior.

Una vez anunciado el concur
so, y durante el plazo que al efecto 
se señale, podrán examinarse la Me
moria y planos del proyecto y el 
pliego de bases en las Jefaturas de 
Obras Públicas de las provincias 
afectadas y en la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera (Sección de 
Tranvías y Transportes por Carrete
ra), y presentarse en esta última 
proposiciones en competencia, en la 
forma y con los requisitos que seña
lan los dos últimos párrafos del ar
tículo 13 del Reglamento de 9 de di
ciembre de 1949.

Dichas proposiciones se presenta
rán en sobre cerrado a satisfacción 
del que los presente y firmado por 
el concursante, y en él se hará cons
tar la denominación de la linea ob
jeto del concurso y que se entrega 
intacto o las circunstancias que para 
garantía juzgue conveniente consig
nar el interesado.

En el registro de entrada de la 
precitada Sección se anotará el día 
y hora de la presentación, señalan
do a cada pliego un número de or
den y entregando recibo del mismo 
y del resguardo de la fianza que de
berá acompañarlo. Una vez entrega
do el pliego no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo in
teresado, dentro del plazo y con las 
condiciones anunciadas, sin necesi
dad de consignar para ello nueva 
fianza.

7 .o Los documentos que bajo el 
mencionado sobre deberán presen
tarse son los siguientes:

a) Los necesarios para acreditar 
la nacionalidad española del concur
sante, y cuando se trate de entida
des, los que justifiquen la capacidad

legal de los mismos en relación al 
fin perseguido, asi como la persona
lidad del firmante de la proposición 
para actuar en nombre de la entidad 
concursante.

b) El escrito que contenga la pro
posición, señalando clara y concre
tamente las mejoras ofrecidas sobre 
la proposición objeto del concurso, 
así como la aceptación expresa de 
de su pliego de bases.

c) El estudio económico redacta
do en la forma prevenida en el ar
tículo 10 del Reglamento antes men
cionado, en el que se justificarán 
las mejoras ofrecidas.

8. ° La apertura de pliegos se 
efectuará con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 14 del Reglamento en 
el día, hora y local señalados en el 
anuncio del concurso, procediéndose 
en la siguiente forma:

1 .” Lectura del anuncio del con
curso, de esta instrucción y del plie
go de bases.

2 .° Lectura del certificado expe
dido por el Registro de la Sección 
de Tranvías y Transportes por Ca
rretera, conteniendo por su orden 
de presentación, la relación de' las 
proposiciones registradas, con .el 
nombre de quien las haya formula
do y el día -y hora de su presenta
ción.

3 .9 Confrontación de la relación 
mencionada, con el número y rotula
ción de los sobres que se van a 
abrir.

4 .9 Antes de abrirse los . pliegos 
presentados podrán sus autores o 
sus representantes manifestar las du
das que se les ofrezca o pedir las 
explicaciones necesarias, en la inte
ligencia de que una vez abierto el. 
primer pliego no se admitirá obser
vación ni explicación alguna que in
terrumpa el acto.

5 .° Apertura de pliegos por el or
den de su presentación, examen de 
suficiencia de los documentos que 
contengan y declaración de que Jas 
correspondientes proposiciones que
dan admitidas o rechazadas.

6 .® Cada uno de los concursantes 
que por si o mediante representa
ción asistan al acto podrá formular 
breve y concretamente las observa
ciones que desee hacer constar en el 
acta; a continuación, y en la misma 
forma, expondrán las suyas los, re
presentantes de las Empresas con 
derecho de tanteo reconocido que 
oportunamente hubieran manifestado 
su propósito de ejercitarlo.

9 ." Terminada la apertura de 
pliegos en la forma prescrita en el 
apartado anterior, se extenderá acta 

final de todo, autorizada por el No
tario que intervenga.

10 . El concurso se resolverá en 
la forma y con la tramitación pres
crita en los artículos 15, 16 y 18 del 
Reglamento.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1950. — 

F. Ladreda. r .
limo. Sr. Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

(Del “B. O. del E.” número 136, 
de fecha 16-5-1950).

ADMINISTRACION CENTRAL 

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Dando" normas para la tramitación 
de expedientes derivados de la apli
cación de la circular 701, con moti
vo de la libertad de algunos pro

ductos
Existiendo alguna confusión sobre 

la forma legal de tramitar los expe
dientes seguidos, por los organismos 
competentes, al amparo de las nor
mas de la circular 701, con motivo 
de haberse decretado la libertad de 
algunos productos, esta Comisaria 
General dispone lo siguiente:

Artículo 1.9 Los expedientes ini
ciados con anterioridad a la decla
ración de libertad de un determina
do producto o que se incoe después 
de haberse acordado dicha libertad 
con motivo de la infracción realiza
da por hechos acaecidos durante el 
periodo de intervención, seguirán 
instruyéndose al amparo de las nor
mas contenidas en la circular 701, 
acordando la sanción a que hubiera 
lugar, pero supeditado su cumpli
miento, si se tratase de retirada de 
cupos, a hacerla ejecutiva en el mo
mento en que la intervención se lle
gase a acordar de nuevo.

Art. 2.9 Aquellos expedientes ya 
resueltos, en los que hubiese recaí
do resolución de retirada de cupos, 
con carácter temporal o definitivo, 
será contabilizado el tiempo que es
tuvo la industria mencionada para 
que, en caso de que se decretase de 
nuevo la intervención, volviese la in
dustria a la situación en que se en
contraba al declararse la libertad 
hasta el cumplimiiento total de la 
sanción.

Art. 3.° Las infracciones cometi
das durante la época en que ya es-

I
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tuviese decretada la libertad del pro
ducto, no podrá acordarse la retira
da de cupos, y procede que el expe
diente sea tramitado de acuerdo con 
la circular 467, o sea remitido a la 
Fiscalía de Tasas, si procediese. '

Art. 4.° Tanto en los expedientes 
tramitados por hechos realizados en 
la época de libertad, como durante 
la intervención, procede la aplica
ción de la clausura provisional, si a 
ello hubiera lugar, manteniéndose 
por tanto en todo su vigor las nor
mas de la circular 701 que regulan 
citadas cláusulas .

Madrid, 11 de mayo de 1950.—Él 
Comisario general, José de Corrral 
Sáiz.

(Del “B. O. del E.” número 136, 
de fecha 16-5-1950).

SECCION JEGUNDA
Njúm. 2.548

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Sección Provincial de administración Local 

CIRCULAR
Los Ayiuntaimlíentos que ¿ conti- 

inuación se relacionan no han remi
tido todavía halsta el día de 'a fectha, 
aun a pesar de haber tnañsrdrrido 
cían exceso el pUazo iconced'.do, 
impresas q(ue por fe Jefatura de fe 
Sección Provilnicial de Adminilstra- 
ción Loca1 se tes remitió directamen
te, parai que llenaisen fes icasiilllas 
r -fecáo'niadas a fe:

“Situación económica e Inventa
do del Patrimomid imutniicipal' en 31 
de diciembre de 1949”.

“S e n v i cios minÜcipad'zados re
ferentes al prcs(upuesto crdinahio 
ddi| ejercicio 1950” ;

“Resumen de ilnigresos y g^Jstos 
d.eil pres ipuesto ordilnariloi dei ejer
cicio 1950 ; y .'

“Presupudsit.o(s extiracirdin alrios ”.
A) Aprobados y en vigor durar

te «el año 1949.
B) Aprobados ainteriormeñte a 

1949 y Qn vigor aún durante dlicho 
año. !

S1 ‘tos citados imprescls no siei re- 
¿1>en debidameinte cump!lilme.ntada'S', 
en e1 término de ocho díate, en fe Je- 
fatúra de fe Sección Provincial de

Admlinistradíón Local (sita e|n el 
Palacio de la Excmai. Diputalción 
Provlfecfel). ■ilmpolndré, sin más 
avisó, una sanción consistente qm 
250 pesetas a tes Alcaldes, e nigua-Ü 
cantidad a fes Seciretarios-Intei*- 
ventores dCJIlos Ayuntami’Pntbp, y 
simlultáneamente a la imposición de 
fe mulita, niomlbiraré un Cotmisionado 
que vaya a recoger el servicio, Sii|en- 
do de1 peduflio particular de líos indi- 
c*ado|s funciioniarios las dietas y gas
tos de vi'aje ¡ein primera c'^se que di 
cho Cbmísiionado deyeng-ue.

Zaraigoza a 17 de ma|yo de 1950.

£/ G^bernuaor ctml.
Juan Junquera Fernández Carvajal

* * *

Relación que se cita
A'lbeirite de San Juan. 
Albeta.
A'conchel de Ariza.
Ailfajarín..
Arándniga.
Badutes.
Baílconchám
Bálibóles.
Beldhite.
Barrueco.
Bijuesca-
Büota.
Bíishñbre.
Bordál|Í>a.
Botorrita.
Buste (El).
Gdímarx,!
Campillo <l¡e Aragón. 
Carenas.
Castejón de VaMejasa. 
(Cínico Oi&yas.
Codos.
Cointamina. 
Cueritas (Las). 
IChipraina.
Embid de la Ri|bera. 
Fayón.
Fiiguerue’as. ' 
Fréscanó.
Calilo cann: y 
Gnisel. 
Byd.'es.
Illueca.
Isuerre. '
Janque.
Lécera- ■ ' ■ 
Lechón.
L/itago. 
Litluénigo., ■ -
Lobera de On'sella. 
Lu|na.

Maella.
Ma/lpiica de Ajrba.
Milanos.
Miledes.
Moneva.
Mónterde. /
Montón.
(Mbrés.
Moyñ^fe.
■Mozota.
Muefe (La).
Murero.
Orea jo.
Or-és.
Piedratajadía.
P'ihiseque.
Pleitasl.
Pcfmier.
Pozuel de Ariza.
Puebfe de Albortón.
Purroy.
RemoWnos.
Romanos..
¡San Mateo de Gállegoi 
¡Si santón.
Trasóbaires.
Un|d|ués de Lerda.
Urrea de Jalón.
Velliilla de Ebro.
Vera de Moinicayo.
IVjerJa&.
Viillafeljiche.
V.illaiba de Rei-ej.iíP
Villal'engua. .
Villar de los Navarros.
Zuera.

SECCION CUARTA

Núm. 2.579

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Saturnino 
Pallarás Lacosta, vecino de Peñaf or de 
Gálego, la cesión de un terreno pro
piedad del Estado, sobrante en la carre
tera del Puente de Santa Isabel a Zuera, 
comprendido en el kilómetro 10, hectó- 
metro 8, término municipal de Peñaflor, 
se afiuncia por el presente edicto que el 
expediente de referencia se hallará ex
puesto en esta oficina durante el tér
mino de treinta días por si alguien 
quisiera formular alguna reclamación 
por creerse con derecho a hacerlo, cir
cunstancia que deberá acreditar.

Zaiagoza, 17 de mayo de 1950.—El 
Administrador de Propiedades,}. Ariza.
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Núm. 2.280

DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

Sección Provincial de Administración Local

CIRCULAR

La Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empresas, Sección del Fondo de Corporaciones Locales del Minis
terio de Hacienda, en su comunicación núm. 438 del 17 de abril próximo pasado, me dicelo que sigue:

«Con fecha 10 de marzo de 1950, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo 
de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican los cupos definitivos de compen
sación municipal que en el ejercicio de 1946 corresponde a los siguientes Ayuntamientos, así como su diferencia a librar.

NUMEROS
AYUNTAMIENTOS

Cupo 
definitivo

Pesetas

Cantidad 
anticipada

Pesetas

Diferencias 
a librar

PesetasOrden Registro

1 4.286 Sigüés .....................................................................

To t a l e s ...........................

11.219'10 9.866'84 1.352'26

11.219'10 9.866‘84 1.352'26

Lo que se publica a fin de que los Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan, en su caso, interponer, 
dentro de los quince días siguientes a la publicación, el recurso que autoriza el art.° 75 del Decreto de 25 de enero de 1946.

Al propio tiempo se les hace saber que tienen a su disposición en la Depositaría-Pagaduría de esta Delegación de Ha
cienda la cantidad correspondiente a la diferencia a librar.

Zaragoza, 1 de mayo de 1950.—El Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y de Sotto.

Núm. 2.5(33
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Esta Excrruai. Corporaidión miuní- 
diipa1 ha acordado contratar, miedian- 
fce sulba'Sita, por ^1' tipia ®ni baja de pe. 
setas 162.615,91, ¡tas obras corres 
pondiente-s al proyecto de pavimen- 
ta,ción de lia cataad'ai y aceras id|e la. 
calle número 1 de lia1 Zona dc.Ensan.- 
dhe de Milrafloiles (de San Ignacio 
de LoycCal), trozo comprendiidio- en
tile ha Aiveni'da de Marina Moreno 
y lia ptaza de San Sebastian!, y con 
sujeción en todo a dicho- proiy|eic!to 
y (condiciones aprobadas, .cjjuie han 
estado de manifiesto a|T ipúb^co, sin 
que contra di respectivo expediidntc 
sd. haya formulado reclamación al
guna.

Los antecedentes retadonaldos con 
esta ticitacAón se hallaln de manifliies - 
to, durante las Ihoras ihatMÍtes de ofir 
dina, iein •a Sdretarfa munic"(pai1 
Sección de Foimeinito (Negoctado de 
Ensanche).

Eli ip^azicj de presentación re pro- 
pis: 'iones eR vente dias'hábiles. 

a contar del siguiente a1 en que 
aparezca este asnulniciib en el “¡Bo- 
'letín Oüicfa1 del Estado”, ter
minando a ta hora de tas doce de1 
día dn que se cumplía dicho p’alzo. 
La apertura de pliegos se verifica
rá .a -Tas trece horas del día siguien
te háibiPi, en ta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia de ta AlcalUdia. 
¡o d^n señor /Te|niente die Akhjde 
en qiriien al- efecto deniegue y con 
tas formalidades rogiliamentaria^.

Las proposiciones deberán exten
derse tín papelll de Ha ctase sexta 
(4.50 pesetas), que tieinie un recar
go del 5 por 100 (0,20 pesetafe) y 
con lun sello milnioiipa(!* de 1,50 pese 
tas, con arreglp a11' mlodeio de pmpo- 
sicióoi que figura aú Email de e'-ste 
o nuncio.

Si el proponente fb vcriñcaise p;r 
poder, deberá éste hallarse basta-
toado por uno de 'os Letrados ase 
sores del Bcmo, Ayuntamiieht'O-, 
D- José Muiría Lasa-ta oí D. Manue- 
Vitania.

Podrán presiéntanse "bs \uisbd - 
lejíos pliegos, además de en la cita 
da dependemeia, Sección de Fomen

to, en la Oficina del) Registro gehe- 
rajl’-

lSe acompañará a ta' pfoposlidiión. 
por separado, ta cédula personal' 
deji licitaddr, justificante de hallar
se a'l corrieinibe en efl1 pago dle.l sub
sidio de ta vejez (retiro obrero), y, 
en su casa1, ta certificación sobre in
compatibilidades que previene al 
Real Decretó de 24 de dHciembre 
de 1928-

Asimismo se acompañará, igual
mente ipor separado,, el resguarda 
de Ib1 fiianiza provisiiionai! por un im
porte de 3.252,31 pesetas. La fianza 
definitiva, será determinadla; con- 
ironmie a Jas prescripciones de ta 
Ley de 17 de octubre de 1940.

Será de cuenta del adjjúdiloatariü 
abonar todos tas gastos cíe anun* 
c ío b y. en genenaí}, todas 'bs deriiva- 
dos dé ta. pres’emte Mtitación.

Zaragoza, 12 de mayo de 1950 
E'l A 'oalde-Presidente, José Miaría 
dar-Cía Belenguer. P A. de 
S. Ei- : e< Secretario general, LM'S 
Ara-mtiuro.

Modelo *e pnepeMetAu
D....... vecino de .......   con do- 

mtaibo en....... cavile; de .......   ¡nú* 
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mero ......., provisto de *a cedjula 
,ptirsona<l que acompaña, mianáfiesta 
que, entenado del anuncio íIDsertO1 
en el “Boflietín Oi'ñlcía1 del Estado” 
rúm.......... deji día   de  d¡e 
1950, referente a l’a suib^sta de las 
obras correspond.euites alP proyecto 
de pavimentación^ de ’a caPlzadal y 
aceras de la calle número 1 de H 
Zona die Ensamicfhe de Miradores (d|¿i 
San Ignacio de Loyoilla), trozo com
prendido entre Ja Avenida de Ma- 
niinia Moreno y la plaza de Saín Se 
bastián, y teniendo capacidad leg^al 
paia ser comtratíista,, se comprojmiete 
can sujeción en un todo a jos Tesi- 
peotivos proyectos, presupuesto y 
pülego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de ios qkne se ha en
terado el que suscribe y que sirven 
de baise a esta subsista, a tamiar a su 
cargo dicha colitratla por la cantidad 
de ...... (en letra)   pesetas, 
comprometiéndose asi|mii|simo a q/ne 
tas nemuneradidnies mínimas que 
han de percibir dos obreros de cadía’ 
oficio y categoría que han de ser 
empleados en tales trabajos por jor
nada *iegaili y por horas extraordi- 
rianiais que se utilicen dentro de los 
límites •iegaiHes, no sean lilnferionels a 
los tifios fijados por Organismos, 
competeintes.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 2.583
Vacante una beca de estudios para 

alumnos que cursen alguno de los 
dos primeros años comunes a las 
tres especialidades que comprende 
la carrera de Perito industrial, y 
acordada por la Corporación muni
cipal la provisión de la misma, se 
anuncia para conocimiento y demás 
efectos la convocatoria para su pro
visión, con arreglo a las siguientes 
bases:

1/ La beca convocada es para 
alumnos que cursen alguno de los 
dos primeros años comunes a las 
tres especialidades (mecánico, elec
tricista y químico) que comprenden 
la carrera de Perito industrial, do
rada con 150 pesetas mensuales, du
rante nueve meses consecutivos, em
pezando a percibirse desde l.° de 
enero de 1950 a 30 de septiembre 
del mismo año.

Los aspirantes a la misma debe
rán ser hijos de vecino de Zarago
za, con residencia en esta ciudad 
durante los cinco años últimos; de 
capacidad intelectual y moral sobre
saliente para los estudios de ense

ñanza media; que además carezcan 
de recursos económicos.

2 .“ El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro de los 
diez dias siguientes a la termina
ción de sus exámenes ordinarios de 
junio, certificación acreditativa de 
las notas que haya obtenido en sus 
estudios.

3 .a Los becarios que al terminar 
sus estudios de Bachillerato hubieran 
disfrutado de beca municipal duran
te la mitad al menos de los cursos 
que oficialmente comprenden sus es
tudios, y asimismo hubieran obteni
do la mitad de sus calificaciones 
con nota de sobresaliente, percibi
rán como premio final, del Munici
pio, el abono de los derechos de ex
pedición de su título académico.

4 .a Los aspirantes a la beca con
vocada presentarán en el Registro 
general del Excmo. Ayuntamiento, 
en un plazo que terminará el pró
ximo día 3 de junio, instancia rein
tegrada con póliza de 1’55 pesetas, 
del Estado, y sello municipal de pe
setas 1’50, juntamente con los do
cumentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado del padrón munici

pal, acreditativo de que el solicitan
te es hijo de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los últimos cinco años.

c) Declaración jurada de los pa
dres, indicando el sueldo y gratifi
caciones e ingresos totales que tie
ne la familia.

d) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana que 
la familia abona,

e) Declaración jurada del solici
tante de no percibir beneficio algu
no de protección escolar, o, en caso 
afirmativo, su compromiso de optar 
por el que solicita en,el caso de ob
tenerlo.

f) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso de la ca
rrera de Perito industrial, en que 
actualmente se halla matriculado.

g) Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura Provincial del Movimiento.

Los aspirantes serán sometidos a 
un examen de aptitud que el 
Tribunal designado a estos efectos 
por el Excmo. Ayuntamiento decre
te, reservándose la facultad de pro
poner al Municipio la no provisión 
de la beca convocada si los aspiran
tes no reúnen, a su juicio, condicio
nes para ser becarios.

Todos los años, al finalizar el pe
ríodo escolar, se procederá a reno
var el disfrute de las becas, median
te oposición restringida entre bene
ficiarios de becas en cursos ante
riores. -

Zaragoza, 16 de mayo de 1950. - 
El Alcalde-Presidente, José - María 
García Belenguer.—Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

uje* i^»1 t

Núm. 2.584
Vacante una beca de estudios para 

alumnos de ambos sexos que cur
sen alguno de los cuatro primeros 
años del Bachillerato, y acordada 
por la Corporación municipal la pro
visión de la misma, se anuncia para 
conocimiento y demás efectos la 
convocatoria para su provisión, con 
arreglo a las siguientes bases:

1 .a La beca convocada es para . 
alumnos de ambos sexos que cursen 
alguno de los cuatro primeros cur
sos de Bachillerato, dotada con 200 
pesetas mensuales, durante nueve 
meses consecutivos, empezando a 
percibirse desde 1.° de enero de 1950 
a 30 de septiembre del mismo año.

Los aspirantes a la misma debe
rán ser hijos de vecino de Zarago
za, con residencia en esta ciudad 
durante los cinco años últimos; de 
capacidad intelectual y moral sobre
saliente para los estudios de ense
ñanza media; que además carezcan 
de recursos económicos.

2 .a El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excmo. 
Ayuntamiento, dentro de los diez 
días siguientes a la terminación de 
sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acreditativa de las no
tas que haya obtenido en sus estu
dios.

3 .a Los becarios que al terminar 
sus estudios de Bachillerato hubie
ran disfrutado de beca municipal 
durante la mitad al menos de los 
cursos que oficialmente comprenden 
sus estudios, y asimismo hubieran 
obtenido • la mitad de sus califica^ 
ciones con nota de sobresaliente, 
percibirán como premio final, del 
Municipio, el abono de los derechos 
de expedición de su título acadé
mico.

4 .? Los aspirantes a la beca' con
vocada presentarán en el Registro 
general del Excmo. Ayuntamiento, 
en un plazo que terminará el próxi
mo día 3 de junio, instancia reinte
grada con póliza de 1’55 ptas., del
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Estado, y sello municipal de 1’50 pe
setas, juntamente con los documen
tos siguientes:

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado del padrón muni

cipal, acreditativo de que el solici
tante es hijo de vecino de Zaragoza, 
en cuya ciudad reside éste, al me
nos, desde los últimos cinco años.

c) Declaración jurada de los pa
dres, indicando el sueldo y gratifi
caciones e ingresos totales que tie
ne la familia.

d) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana que 
la familia abona. .

e) Declaración jurada del solici
tante de no percibir beneficio algu
no c^e protección escolar, o,_ en caso 
afirmativo, su compromiso de optar 
por el que solicita en el caso de ob
tenerlo.

f) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas ob
tenidas y expresivo del curso de Ba
chillerato en que actualmente se 
halla matriculado.

g) Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedida por la 
Jefatura Provincial del Movimiento.

Los aspirantes serán sometidos a 
un examen de aptitud que el Tribu
nal designado a estos efectos por el 
Excmo. Ayuntamiento decrete, re
servándose la facultad de proponer 
al Municipio la no provisión de la 
beca convocada si los aspirantes no 
reúnen, a su juicio, condiciones 
para ser becarios.

Todos los años, al finalizar el pe
ríodo escolar, se procederá a reno
var el disfrute de las becas, median
te oposición restringida entre bene
ficiarios. de becas en cursos anterio
res.

Zaragoza, 16 de mayo de 1950.— 
El Alcalde-Presidente, José - María 
García Belenguer.—Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo. .

* 6

Nlúm. 2.53fr4

Alcaldía de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Hab<end'o soficjtado D. Florenici? 
Sánqhez Andrés la imsta’ación y 
'íuncíonanliento de dos motores dn, h 
callo de Madme Vedrjuma, númem 2. 
con destino allí servicio de d'os as- 
qcnsores, se abre lilnfbrmación de 
diez días, durante los icual-cs serán 
dídds los vecinos más ilnmed^atos 
al 'Tugar do la insta acón, conform*’ 
a lo prec'eptluado en e? urtícuilo 217

de Has Ordfenajnizais' miunícilpaies, 
cuyo pitazo emipiezalá <^1 contarse 
desde 01 día siguiente al dn que se 
pu|blique este anuiniciio en el “Bole
tín Ofiioial” de esta pirovihcóa.

Lo que se anunciia ail público pata 
su co«iioiclilmi,entof y efectos, opor- 
tunds.

Zaragoza, 10 de mayíoi de 1950— 
El A'icaWe, José María García Be- 
leingfuier.

* * *
Nú ni. 2-535

Habiendo so'icitadb D. Ang^l Cá
mara Escajiona la iliiistaiiiación y fun" 
ciomtaiiento de dos motones en ¿a ca
lle de Gancía GaÜideainio, núm. 10, con 
déstiho a su íedlustri.ai, se abre in • 
for'mlación de treinta días, duraíate 
ios Quaies" serán olidos los vecinos 
■n<á's inmediatos a1 dugar'de lal bs- 
talaaión, " iclclnforimíe a precep
tuado en e'l 'artículo 164 de Ülas Orde- 
iiainzas muniqipa'ies, cuyo plazo em
pezará a contarse desde q] día si- 
güilQníe a^ dn que se publique este 
anuncio en e;] “iBoTetín Oficial” de 
esta ipúovinicia.

. Lo que se ánunciá a'l público par< 
su coinoiciiiniiento y efectos opcr- 
tunds.

Z'irá-gdza, 10 de may ' A' 1950 — 
El Acalde, José María Garcíai Be- 
lenguer.

* * * .
Ñjúlm. 2-5i36

hfabjelndp solicitado D- ÉmilianO 
Arenaz Otilr la instalación y fuini- 
cionamiieintio de dice motores en la 
callo, de Avenida de Madrid, múme- 
ro 34, don desúiinp a su industria d> 
taller de reparación, se abre infor
mación de treinta! días, durante tos 
cuales serán ó idos los vecinofe más 
inmediatoe al luga-r de la. instalHación, 
comifonme a lio prec^tualdio' en el 
airtlí'c'u’o 16(4 de lilas Ordenanzas mu- 
nrcipales, cuyo 'QDlIazo empezará a 
contarse desde e}J día síguiielnte ál 
en que §e pulbliique este anuncio en 
e1 “'Boletín Oíñc.a\1 de esta pro
vincia1. • •

Lo que se anuncio» afi! público para 
su couJio-ünii'ento y efectos opor- 
t uníais. '

Zaragoza, 10 de ma,yio de 1950-— 
El Alcaide, José María García Be- 
iengluer.

* * *

Núm. 2-537 ;
Hab'.ondo sof'dKado ID. José. Sán

chez Benedicto !a insta aó’m y íun- 
c'ijn miento de- un motor e-j c1 b 1- 

mid dje lia Azucarera, aingular 
a 'á Avóniida de Logroño, con des- 
tíno a su indlusítriá. de taller de eba • 
n.bteríai, se abre infofrmao'ón de 
tr&inta días., durante ¡Tos cuales'~s¿- 
rán1 oídiois l’os vecinos más iinme- 
díatos a1 ’íiigjar de instalación, 
conforme a, jo preceptuadlo en el 
artíqul''o 164 de las Ordenanzas mu- 
njiiofpaí^s, ic'u^-o k)(fazoi empezará a 
contanse desde el día siguiente a1 
en cjue se publique este anuincio en 
el “Boítetín OfidiaV’ de esta pr,)‘ 
MÍncia. .

Lo que se anuncia; a# públlico para 
su conacímnientoi y efectos opor- 
tunds.

Zaragoza, 10 de ni'ayio, de 1950-— 
El Alcalde, José María García Be- 
lengtier.

* * *
Núm. 2.538

Habiendo solicitado D- Cristóbal 
Rodríguez Jordáni Cía ihstálación y 
funcimaimionto die un tmiotor en la 
calle de ICria'vié, ‘nlúm. 39, ccn destino 
a s'u indust-iiila de pintura al ducio, se 
abre informadlón de treinta días, 
durante los cu-alíe^ seráim oídos 'os 
vecinos miáis inmediatos ai! lugai’ de 
la linstaboión, coniforme a 'l'o prQ- 
ceptuado en el artíolido 164 de los 
Ordenanzas muiniicipal'es, cuyo pla
zo empezará a coíntairse desde el 
día si,guíente ai en. que se pub-ique 
este anuncio en et “Bó’étín Oñdál” 
de esta provilnóia.

Lo que se anuncia, afl ^públlico para 
su conocimiento y efectos opor- 
tunds.

Zaragoza, 10 de nfaiyló1 de 1950.— 
El A'/cald'e. José María Garcñiai Be- 
leng/uer.

* * *
Núm. 2.539 , ■

Habiendo Solicitado D. Eu s í^ío  
Isarre .San Agustín ''la inistaHáción! 
y fiincionamién.to de seis motores 
en la callle de San PabA,. núm. 153, 
con destino a su industria de c ns- 
tru.cdiicnes metábcUs, se abré ínfor- 
mqción de treinta días, durante los 
cuá'cs serán oídos los vecinos más 
inmediatos ai! 1-igalr de la instala- 
c ón, conforme a ó preic.'ejptuacflo en 
e! artículo 164 de las Ordenanzas 
municiprples, cuyo p'Jazo en-p«izará 
a Gonitainse Idlesde el día siguiente a1 
en que se publique este anun.fo en el 
“Bol'etim OliciaD” de esta pravhcia,
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'Lo que se anuncija a^f públiico ,para 
su coinioidimnento y efectos opor- 
tuuDds.

Zaragoza, 8 de abril Je 1950.— 
El AVcald’e, José María Garda Be- 
leingluer.

* * *
Núm. 2 540

Habiendo sdititado D. Francisco 
Gómez Condón i|a instalación y fun 
di'onamieinto de dbs motores en la ca
lle de Italia ((pro1 oniga!qión)|,. ^oon 
destiiino a Su industria dé fábrica de 
extractos vegetales, se abre informa- 
ci,<5mi die treinta días, dunainte los cua
les serán oídos los vecinos más iin- 
meidliatos ají lugar de la' linstaHaciión. 
conforme a lo preceptuadlo en ell ar
tículo 164 de Illas Ordenanzas muñid- 
pales, quyo plazo dmjpezarú a con- 
tatse desde e1 día siiguiente al en que 
se publique este anundiio en el "Bo 
letím Qficiál1” de esta provincilal.

Lo que se anuncia al] públlico para 
su conocimifento y efectos opor- 
tunols.

Zaragoza, 10 de mayo d'e 1950-— 
El Acalde, José María García- Be
lén gfuer. . /-

Nüm. 2.577

Delegación de Industria

Visto el expediente instruido a 
instancia de D. Casto Eiras Costa, 
domiciliado en Zaragoza (calle de 
la Paz, núm. 19), solicitando la re
novación de la autorización conce
dida por este Ministerio en 24 de oc
tubre de 1947 para levantar y colo
car precintos en las balanzas y bás
culas automáticas y semi-automáti
cas que repara mediante su inter
vención en la provincia de Zaragoza,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General dé 
Industria, ha resuelto:

1.9 Conceder a D. Casto Eiras 
Costa . la renovación por el plazo de 
dos años de la autorización que le 
fué concedida con fecha 24 de .octu
bre de . 1947 para levantar y colocar 
precintos en las balanzas y báscu
las automáticas y semi-automáticas 
que, por mediación de sus talleres, 
se reparen en la provincia de Zara
goza. .

2.9 Los precintos que coloque el 
Sr. Eiras Costa llevarán como dise
ño la inscripción de la palabra 
"Eiras” formando cruz en el interi'r 
de un circulo, juntamente con el nú
mero 49 que le fué asignado ante
riormente por el Consejo de Indus
tria.

3.° La utilización de esta autori
zación queda sujeta a las normas 
reglamentarias establecidas en el ar
tículo 61 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Pesas y Me
didas.

4.° Para conocimiento general se 
publica esta resolución en el “Bole
tín Oficial del Estado”.

Zaragoza, 14 de abril de 1950.— 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Delegación Provincial 
de Estadística

Refutación de calles y numeración de edificios
Habiendo trascurrido sobradamente 

ei plazo señalado en la circular núme
ro 250 del Instituto Nacional de Esta
dística, referente a la rotulación de 
calles y numeración de edificios, para 
remitir a esta Delegación la relación de 
calles y de edificios de cada entidad de 
población, prescrita en la instrucción 
17 de la mencionada circular, se re
quiere a todos los Ayuntamientos que 
no lo hayan verificado todavía para 
que, sin más demora, procedan a 
cumplir lo ordenado, remitiendo con 
toda urgencia la mencionada relación 
a'esta Delegación, para evitar la impo
sición de sanciones en caso contrario.

Zaragoza, 22 de mayo de 1950.—El 
Delegado de Estadística, Octavio Za 
pater.

, Núm. 2.552

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Silkitud de serviclot de transportes mecánicos 
, por carretera

Información pública
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio público de transporte de 
viajeros por carretera entre Bilbao 
y Zaragoza, por Logroño, y en cum
plimiento del articulo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
(“Boletín Oficial” de 12 de enero de 
1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo que ter
minará a los treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan las en
tidades y los particulares interesa
dos, previo examen del proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas duran
te las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasificación a 
los fines de dicho Reglamento, y 
del de Coordinación, condiciones en 

que se proyecta su explotación y ta
rifas. .

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una proion 
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial; a los Ayuntamientos de 
Mallén, Magallón, Gallur, Boquiñeni, 
Luceni, Pedrola, Figueruelas, Ala- 
gón. La Joyosa, Sobradiel, Utebo y 
Zaragoza; Sindicato Provincial de 
Transportes, y los concesionarios de 
servicios regulares de la misma cla
se que a continuación sé mencionan, 
por tener sus itinerarios puntos de 
contacto con el que se solicita: Pam
plona a Zaragoza; Novillas a Zara
goza; Sádaba a Zaragoza; Tarazona 
a Zaragoza; La Almunia a Zaragoza, 
y Torres de Berrellén a Zaragoza.

Zaragoza, 15 de mayo de 1950;— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 2.553
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio público de transporte de 
mercancías por carretera entre Hues
ca y Zaragoza, y en cumplimiento 
del artículo 11 del Reglamento de 9 
de diciembre de 1949 (“Boletín Ofi
cial” de 12 de eneró de 1950), se 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a 
los treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan 1 a s entidades y 
los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad del servi
cio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento, y del de Coor
dinación, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
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mentó de su derecho y el propósito 
dg ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial; a los Ayuntamiento s de 
Zuera, Villanueva de Gallego y Za
ragoza, y al Sindicato Provincial de 
Transportes.

Zaragoza, 15 de mayo de 1950.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEPTIMA
IDMlNISmCIO^ DE JUSTICIA

Requisitorias
. apereiMmiento' de ser declarados re

beldes v de incurrir en las demás res- 
póñsabüidades légales, de no presen
tarse los procesados que a continuación ' 
te expresan, en el plazo que te les ^ija 
a contar desde el día de la publicactím 
del anuncio en este periódico oficial i 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agente* 
de la Policía fudtctol procedan a U 
busca, captura y conducción de aqué
llos, póñl?ñdolos a disposición de dklu 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui 
étdrníenfo Criminal y 664 de la Ley d‘ 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.543
ROMANO PICAZA (José Luis), 

mayor de edad, casado, industrial, ve 
ciño que fué de esta ciudad, cuyas 
demás chcunslarcias y paradero se 
ignoran, procesado en causa seguida en 
este Juzgado con el número 96 de 1949, 
p >r ap ooiaciói indebí ia, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de Tu- 
dela en término de diez días a consti
tuirse en prisión

Núm. 2.557 .
HERRANZ (Maree inoh cuyo según" 

do añedido se ignora, de unos 43 año. 
de edad, estatura regular, pelo rizado 
negro, lleva bigote, natural de Fiés- 
cano, s e ledica a venta camiones, 
sien 1o su último domicilio en Zaragoza 
(plaza del Portillo, 3-4, 2.®), en igno
rado paradero, y procesado en causa 
que se sigue en este luzgado con el nú
mero 69 de 1949, por estafa, compare
cerá ante este luzgado de instrucción 
de Borja dentro de Los diez días de la 
publicación de la presente en les Bo
letines Oficíales del Estado y de la pro
vincia para notificarle auto de prisión y 
ser constituido en la misma.

Núm. 2.573
ESCRIBANO OLMOS (José), de 17 

años, soltero, jurna ero, hijo de Pedro 
y de M iriana, natural de Campillo (Má
laga), vecino de Alagón, donde tuvo su 
último domicilio, procesado en causa 
número 31 de 1919, sobre hurto, com
parecerá en término le diez dias ante 
el Juzgado de instrucción de la Almunia 
de 0.a Qo iina para ser constituido en 
prisión provisional.

JUZGADOS DE I a INSTANCIA 

Núm. 2.541
JUZGADO NUM. 1 
Cédula de eit&cinn

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 1 
de esta capital en el sumario que se 
instruye con el núm. 210 1950, sobre 
muerte del niño Luis Sobejano Iñigo, 
por atropello de automóvil, se cita por 
medio de la presente al padre de dicho 

/niño, Nicolás Sobejano Martínez, cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de cinco.días comparezca en este 
Juzgado con-^objeto de ofrecerle el pro
cedimiento con arreglo al artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
como parte perjudicada, advirtiéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, quince de mayo de mil no
vecientos cincuenta.—El Secretario, 
Justo López.

Núm. 2.564
JUAGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de esta capital en sumario nú
mero 200 de 1949 que sobre hurto se 
tramita contra Pedro Díaz Rubio, se 
cita por medio de la presente a dicho 
procesado para que en término de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado, apercibiéndole de que de no 
comparecer le parará el perjuicic» proce
dente.

Zaragoza, diecinueve de mayo de mif 
novecientos cincuenta. — Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 2.556
BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez 
de instrucción de la ciudad de Bor
ja y su partido;

A todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial, por el presen
te ruego y encargo se proceda a la 
busca y recuperación de bicicleta 
marca “Orbea”, de paseo, pintada de 
azul con rayas blancas y encarna
das, llantas del mismo color del cua
dro, un freno soldado (el de la de
recha), sillín color marrón claro, 
manguitos color negro terminados 
en punta, la funda de los frenos en
carnada, cubiertas marca “M¡chelín”, 
matriculada en Borja; la que fué 
sustraída el día 14 del actual del pa
tio del casino de Maleján, donde la 
había dejado su propietario Antonio 
Sánchez Belío, de esta vecindad; 
procediendo a la detención del autor 
o autores de la sustracción y de las 
personas en cuyo poder se encuen
tre si no acreditan su legítima ad
quisición, a la disposición de este 

Juzgado, según tengo acordado en 
sumario que con el núm. 51 de 1950, 
por hurto, se sigue en dicho Juz
gado.
. Dado en Borja a dieciséis de mayo 
de mil novecientos cincuenta.— Ma
riano Jiménez Motilva.—El Secreta
rio, Paulino Bona,

„ MRTE N0 OflCIAL

Num. 2.575
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
deVelilla de Ebro

Conforme está ordenado, y por medio 
del presente, se convoca a todos labra
dores y ganaderos de esta localidad a 
la Asamblea plenaria de esta Herman
dad, que tendrá lugar en el local de 
escuela de párvulos el día 4 del próxi
mo mes de junio, a las once Morasen 
primera convocatoria y a las doce en 
segunda, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1 .® Traspaso de los servicios de 
Policía rural.

2 .® Aprobación de los presupuestos 
para 1950.

3 .° Ruegos y preguntas.
Por Dios, España y su Revolución 

Nacional Sindicalista.
Velilla de Ebro, 11 de mayo de 1950. 

El Jefe de la Hermandad, P. Burges.

Núm. 2.590
Notaría de D. Fernando Bayano Baños

MAELLA •
Pongo en conocimiento de todos 

aquellos que pudieranestarinteresados, 
que en esta Notaría se está tramitando 
la autorización de un Acia 4e posesión 
de aprovechamiento de aguaá públicas, 
a requerimiento de D.a Valentina Na
varro Sanz, vecina de Escatrón, para 
acreditar su derecho a regar sus fincas 
de la partida de «Novabas», del tér
mino municipal de Escatrón, en un total 
de 14 hectáreas aproximadamente, con 
aguas del río Ebro, que se toman por 
un túnel sobre la misma finca en la 
margen derecha del río, frente a la finca 
llamada «Menuza», en su confluencia 
con la partida «Pertusa», del mismo 
término municipal, para que cuantos 
pudieran sentirse perjudicados por esta 
declaración se personen en esta Notaría 
alegando sus derechos o manifestando 
haber interpuesto demanda ante Tri
bunal competente, en un plazo de trein
ta días hábiles a contar desde la pu
blicación de este anuncio.

Maella a 17 de /mayo de 1950.—El 
Notario, Fernando Bayano.

r». Hoo*a Pmin a t «u ^
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